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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , ». 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avises y reclamada-* 
nes se remitirán á la redacción, esfa-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuy o requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

D I 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Continúa el reglamento aprobado por S. M. del 
colegio naval militar. 

Art. 77. Cuando el mando de la brigada haya 
de q nedar en un alumno, por falta ó enfermedad del 
brigadier ó sub-brigadier, se encargará al que la 
junta gubernativa considere masa propósito de 
entre todos los que la componen, sin perjuicio 
de que por el pronto pueda habilitarlo el ayudan
te encargado de ella. 

Art. 78. Los gefes de conferencia serán con
siderados en las clases y en las funciones científi
cas como los brigadieres en la parte militar y de 
disciplina. 

Art. 79. Los alumnos deben proceder por 
principios de honor, aplicación y conducta, que 
son los únicos apreciables en el servicio, pues solo 
obrando asi conseguirán adelantos en la honrosa 
carrera de las armas: para esto obedecerán pron
tamente cuanto les mandaren los gefes, profeso
res y ayudantes del colegio, y los brigadieres y 
sub-brigadieres, como sus inmediatos superiores; 
y cuando tengan algo que representar lo ejecuta
rán después de haber obedecido, esponiendo sus 
razones con el respeto y consideración que es de
bido al mismo superior. 

Art. 80. Se tratarán mutílamete con la ur-
baninidady decoro propios de la buena educación, 
sin deslizarse en modales y palabras impropias del 

joven bien nacido, persuadiéndose de que esto 
no se opone á la familiaridad de compañeros; pe
ro no tendrán jamas llanezas ni confianzas con los 
sirvientes del establecimiento, ni los tratarán tam
poco con altivez ni aspereza,, para concillarse ala 
vez su respeto y estimación. 

Art. 84. No tendrán otros libros que los se 
ñalados en el plan de estudios, y aquellos que es-
presamente les permita el gefe de estudios, en cu
ya parte esterior se colocará una tarjeta coa el 
nombre del gefe y la rúbrica de dicho gefe: les 
está prihibido el uso de toda especie de tabacos 
y ni ellos ni individuo alguno podrá tener dentro 
del colegio animales domésticos. 

Art. 82. Los alumnos no podrán recibir vi* 
sita alguna sino en los dias de la semana que se 
señalen por el subdirector, y esto en la sala de 
recibo en las horas de recreo, y con permiso del 
ayudante de guardia. Solo cuando alguno se halle 
en la enfermería mas de tres dias podrá permitir
se la visita estraordinaria en ella á sus padres, 
tutor ó persona residente en el pueblo, qoe sea 
la encargada por estos, y á los hermanos del 
enfermo. 

Art. 83. Se prohibe absolutamente la intro
ducción de comestibles por encargo particular de 
los alumnos; la de toda arma ó instrumentos cor
tante ó punzante, que no sean los que deban te
ner por reglamento, para usarlos en tiempo opor
tuno ; y también les está negado el uso particular 
de la pólvora. 

Art. S'4. Les está igualmente prohibido todo 
cambio ó compra y los juegos de suerte y nai
pes , pues en las horas de recreo solo podrán ha
cerlo á los de pelota , barra, bolas, trucos u otros 
de gimnástica para ejercitar las fuellas. También 
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se les permitirá en estas horas tomar lecciones de 
música á los que tengan esta afición, siendo de 
su cuenta el pago de los maestros; y si hubieie 
varios se señalará una pieza para que lo verifiquen 
con la aouencia é intervención del primer te
niente. 

Art. 85. En la temporada de verano se les 
llevará al arsenal para que en un paraje apartado 
tomen lecciones de nadar de ios buzos del mis
mo, que estarán obligados á dárselas, mediante 
una corta gratificación que se les dará á juicio de 
la ¡unta directiva, según los progresos que hayan 
hecho los alumnos, y se cargará á gastos estraordi
narios del establecimiento. 

Art. 86. No se permitirá á los alumnos en
tre si coloquios secretos ni con loe sirvientes: tam
poco se disimilará el que estos reciban remune
ración alguna de los alumnos, ni de sus padres ó 
parientes, ni que haya la menor distinción en 
su trato y servicio. 

Art. 87. No recibirán directamente de sus 
padres ó parientes cantidad alguna sin conoci
miento del ayudante encargado de su brigada: y 
el colegio les dará un duro mensual para gastos 
de Correo ó algún otro estraordiuario, como re
posición de los muebles que puedaa inutilizar ma-

•liciosamente ó por descuido y otros semejan
tes. • i : 4 , -

Art. 88. Cada alumno tendrá dos libros en 
-blanco, uno en cuarto á la holandesa, que se 
llamará de registro; y el otro pequeño con su 
lápiz, que se llamará de memorias, y llevarán 
siempre en el bolsillo para apuntar los nombres, 
las figuras y cuantas ocurrencias se les presenten 
é se les mande anotar; y el otro mayor le servi
rá para estender en él con mayor estension las 
anotaciones del de memoria, y las demás cosas 
que le parezcan notables, ó que Je mandaren sus 
superiores. Ambos libros estarán rotulados con su 
nombre y la fecha en que principia á hacer uso 
de ellos. 

Art. 89. Vestirán sin afectación, ni desaliño, 
con natural aseo y compostura: á cuyo electo se 

. lavarán las manos, brazos, cabeza y boca todos 
los días, y con frecuencia el cuerpo y los pies: 
se peinarán y cepillarán por sí mismos su vestido 
y calzado, no sufriendo manchas ni rotura en 
ellos: -se mudarán con frecuencia la ropa blanca 
interior y la de cama para presentarse y dormir 

* con aseo y decencia: les cortaránn el pelo los 
ayudas de cámara una vez al mes, y á los que 
lo necesiten los afeitarán, enseñándolos á ejecu
tarlo por sí mismos, por la utilidad que de ello 
les ba de resultar en la carrera á que se dedi-
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Art. 90. Manejarán con cuidado la ropa , li
bros, papeles y dernas prendas de su uso, colo
c á n d o l o todo con el orden y aseo correspondien
tes: se vestirán y desnudaran con silencio y de-
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cencía; y no saldrán de su respectiva brigada 
hasta que el brigadier ó sub-brigadier haya pasado 
la revista de policía y los mande salir, y con 
ningún motivo pasarán de su alojamiento á otro 
sino e u los dias y horas de diversión que espíe* 
sámente lo permita el primer teniente. 

Art. 91. En cada brigada habrá un alumno 
de cuartel, en cuyo servicio diario alternarán 
todos de moderno á antiguo, escepto el briga
dier y sub brigadier, el cual cuidará en las ho
ras que los alumnos permanezcan en ella de que 
ninguno de ellos maltrate los muebles ni des
componga lo que pertenece al adorno y decen
cia del alojamiento: y de las faltas que no pu
diere remediar por si, dará parte al brigadier 
para que este lo haga ó dé cuenta al ayudante 
de guardia, j < N ¡ ¿i 
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Art. 92. En la capilla, clases, comedor, 
alojamientos y demás lugares del colegio, entra
rán y saldrán los alumnos con orden y regulari
dad , observando en ellos la moderación corres
pondiente; y cuando salgan de paseo procurarán 
conducirse de modo que se atraigan el aprecio 
de cuantos los vean y hablen. 

Art. 93. Para que no se distraigan de sus 
obligaciones, no se les permitirá salir á comer 
fuera del colegio mas que una vez al mes, y es
to con sus padres ó tutores que residieren de 
asiento en la población en que se halle estableci
do ; pero si los padres fueren transeúntes y vinie
sen á ella espresaraente á ver á sus hijos por 
pocos dias, podrán verificarlo en todos aquellos 
en que no hubiese clases: estas salidas se verifica
rán á las ocho ó nueve de la mañana, según las 
estaciones, y los alumnos serán conducidos de 
vuelta al colegio al toque de retreta, para que no 
falten á la lista que se ha de pasar media hora 
después, lo que les privará de la salida inmedia
ta por la primera vez, sin perjuicio de mayor cor
rección si reincidieren. El sub-director será el que 

-conceda estos permisos, y él señalará los dias en 
que hayan de disfrutarse. 

Art. 94. Los alumnos que concluidos los tres 
años de instrucción general hayan de continuar 
los estudios superiores,.no se contarán en el nú
mero de los 60 de que por ahora debe constar el 
colegio; se alojarán con separación formando por 
sí solos una brigada,y en las horas de recreo po
drán salir á pasear solos y á comer todos los dias 
en que no haya clase y les acomode, por tener 
su familia en la población 5 medios para verifi
carlo , quedando á su elección cl hacerlo ó no, 
y pueden en estos dias salir por la mañana , ve
nir á comer precisamente á ia hora establecida 
para lodos, y volver á salir hasta lu noche, en 
que han de recogerse una hora después de la re
treta , bajo las mismas correcciones á que pue
dan dar lugar por su descuido. Se diferenciarán 
en que sobre las palas de las caponas tendrán un 

• 



ancla de plata, y se denominarán alumnos aven* 
tajados $ pjero ¡salvo la escepcion que queda es
presada y la que se derive de sus diversos estu
dios, en todo lo demás quedan sujetos al régi
men y disciplina del colegio, 

Art. 95. Los que no hayan de continuar 
en tierra pasarán á la corbeta de instrucción por 
dos años para adquirir los conocimientos eu la 
forma que se esprê a en su reglamento pai ticular, 
sujetos á un régimen de disciplina análogo, y coa 
las mismas distinciones y denominación que se es
presan en el artículo anterior. 

Del contador. 

Art. 96. El Oficial primero d segundo de] 
cuerpo administrativo de la armada que fuere con
tador del colegio será el primer encargado de la 
cuenta y razón de los fondos que por cualquiera 
concepto ingresen en la caja, de la que tendrá 
una de lis tres llaves: formara todas las cuentas 
de entradas y salidas, acompañando á las de 
gastos todos los documentos que acrediten su 
legitimidad. : 

, Art. 97. Tendrá un libro en folio para for
mar la lista matriz donde forme el asiento 
á todos los individuos del colegio, desde el ca
pitán-comandante , primero y segundo teniente, 
los demás oficiales , ya sean ayudantes de la com
pañía , profesores de la academia , alumnos , ca
pellán , médico-cirujano, maestros de dibujo y 
delincación, sus ayudantes, maestros de idiomas, 
esgrima y baile , mayordomo y cuantos emplea
dos baya en el establecimiento hasta el último sir
viente. 

Art. 98. Tendrá los demás libros necesarios 
para anotar las compras por mayor que se hicie
ren, y los consumos que resulten de las cuentas 
mensuales. 

Art. 99. Tendrá el inventario general de to
dos los muebles y efectos pertenecientes al Esta
do que estén en uso en el establecimiento; y for
mará los correspondientes pliegos de cargo á ca
da uno de los individuos que deben responder de 
lo que pertenece á su ramo.., como mayordomo, 
conserge , enfermero etc., haciendo firmar á cada 
uno en el que le sea peculiar el me he entrega
do boj (aquí la fecha), y firmando él entregué, y 
el segundo teniente pondrá con mi intervención. 

Art. 1̂00. De ia despensa, almacenes, arcas 
ó armarios donde se guardeu los efectos de con
sumo que se compren por mayor tendrá una de 
las llaves de las dos cerradurus que en ellos de
be hiber,y asistirá personalmente siempre que 
bayan de abrirse para sacar parle de ello para el 
gasto de algunos dias. 

Art. 4 01. Formará los presupuestos mensua
les y anuos tanto de sueldos de gefes oficiales, alum
nos y demás empleados, como los de gastos co

munes dé conservación y entretenimiento, y los 
eslraoidiñarlos que se ofrezcan: recibirá de la 
pagaduría del departamento los caudales que se 
libren al colegio. Asimismo percibirá las cantida
des á que asciendan los semestres adelantados de 
las asistencias de los alumnos, que depositen sus 
padres ó tutores, y formará los cargosa los quesean 
oficiales de ios cuerpos de la armada ó viudas de 
estos, y los pasará á la conladunVprincipal [pa
ra que tengan su efecto. 

Art. 402. Hará igualmente las distribuciones 
y pagamentos, y cuanto concierne al ramo de 
contabilidad , según las ordenanzas, órdenes 
reglamentos vigentes,y todo loqueen este se 
previene en varios de sus artículos. 

Del capellán. 

Art. 4 03. Paraba direccion^espiritualde los 
alumnos habrá un capellán, que será párroco 
castrense de todos los individuos del colegio; y se 
procurará que la elección lecaiga en persona de 
virtud, instrucción j carácter propio para inspi
rar el debido respeto á nuestra santa religión, pa
ra que profesándola con verdadera fe asegure la 
impasibilidad en Jos peligros y la modestia en el 
trato. 

Art. 404. Ei capellán tendrá , en loque res
pecta al gobierno y dirección] moral y religiosa 
de los alumnos, las mismas facultades que los pro
fesores en el de sus clases: cuidará de la pureza 
desús costumbres, sin disimularles ia menor fal
ta en punto tan importante, asi como en lo que 
toca al orden y decoro con que deben estar eo 
la iglesia y asistir á los actos de la religión, pre
caviendo el que no se dejen llevar del mal ejem
plo de los qne con grosera ignorancia hacen alarde 
de estúpida irrverencia. 

Art. 405. Todos los domingos después de la 
misa hará una plática á los alumnos, en la que 
les esplique el Evangelio , aplicando su doctri
na á formar en ellos un fondo de virtud basada 
en los sanos principios religiosos que los induz
ca á la obediencia, el valor, la afabilidad y mo
destia , que son las virtudes qoe conducen al rec
to proceder en la carrera de la armada. 

Art. 406. Se esmera en conciliarse el afecto 
de los alumnos, atrayéndoles al camino de la 
virtud con su afabilidad, é inculcándoles la fre
cuencia de los sacramentos, y cuidando de pre
pararlos oportunamente para que al menos, cuan
do cumplan con el precepto pascual, lo verifiques 
bieu dispuestos para que produzca en ellos los 
ludables efectos con que nos brinda la iglesia 
aquellos dias. Estos actos se ven tica rio por bri
gadas , y sucesivamente una en cada domingo de 
los siguientes á Kvs de cuaresma; v asistirá©otros 
sacerdotes para que puedan efectuarlo con ellos 
los que gusten. 



- A r t . 407. Cuándo haya enfermo* deberá el 
capellán visitarlos y consolarlos con frecuencia, 
y lo mismo hará con los que estén separados de 
los demás en arresto para hacerles conocer sus 
faltas y' eshortarlos á la enmienda, haciéndolo 
con la afabilidad propia del carácter sacerdotal, 
que nunca es mas necesaria que cuando ha de 
dirigirse á jóvenes pundonorosos, á quienes ha 
de afectar la posición en que se encuentran. 

Art. 408. Todos los individuos y dependien
tes de todas clases del colegio guardarán al ca
pellán la subordinación debida á su carácter de 
párroco, y obedecerán cuanto les mande relati
vo á su ministerio, singularmente cuando los ci
te para esplicarles la doctrina ó examinarlos de 
ella en el cumplimiento del precepto anual. 

Art. 409. Si con respecto á su ministerio 
hubiese algún acontecimiento que crea merece 
sea conocido del capitán-comandante, se lo par
ticipará con la reserva propia de su carácter pa
ra que tome la providencia mas oportuna. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

7 ANUNCIOS. 

Pireccion general de caminos, canales y puer» 

f.., Esta dirección general ha señalado el dia 46 
del corriente á las 42 de su mañana en la sala de 
la misma para los remates siguientes: 

El segundo del portazgo de Mongente en la 
cantidad de 444,279 rs. anuales. 

El primero de los portazgos de Fromista y 
Herrera de 1 isuerga en la cantidad de 803 rs. 
anuales. 
f E l primero del portazgo de Fuentidueña en 
Ja cantidad menor admisible de 62,000 rs. anua
les , todos por tiempo de dos años. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería mayor de la espre
sada dirección general. 

- Por acuerdo del ayuntamiento constitucional 
de esta villa y con autorización de la Excma di
putación provincial, se sacan á pública subasta 
Jas obras que han de ejecutarse en las casas con
sistoriales de la villa de Arganda en esta provin
cia, valuadas 28,220 rs. y para sus tres remates 
están señalados los dias 4 4, 28 del corrienleabril 
y el dia 42 del próximo mayo de diez á doce 
de la mañana. 

Para el tercero y último remate de las otras 
del molino aceitero de esta villa de Arganda es
tá señalado el dia 28 del corriente abril de diez 
á doce de la mañana en la sala capitular, estan
do hecha postura en 8,400 rs. 

De dos reses vacunas que pastaban en el tér
mino de Fuencarral, y cuya procedencia se ig
nora, se recogió una por Gumersindo del Pozo, 
vecino del mismo, el dia 27 del pasado. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para que la persona á quien pertenezca acuda á 
recogerla. 

QUINTAS. 
La dirección de la compañía general del Iris 

hace saber á los suscritores de su caja de ahorros, 
aplicada á redimir de quintas, que los que hayan 
de ser incluidos en el presente alistamiento, de
berán presentar á liquidación sus libretas 72 ho
ras antes de la celebración del sorteo en que 'de
ban correr la suerte, pues de no hacerlo, soló 
tendrán opción á que se les devuelva el dinero 
impuesto, salgan ó no soldados, conforme á lo 
prescrito en el articulo 44 de la misma libreta 

Asimismo hace saber á los que estuvieran sus
critos , ó quisieren suscribirse en cualquiera pue
blo de España, tanto para librarse de la presen
te quinta como para todas las sucesivas ordinarias, 
que ha contratado con la compañía Ortega los 
sustitutos necesarios para que por una cantidad 
fija se les redima del servicio, con arreglo á las 
condiciones y precios que pueden ver los intere
sados en casa de los inspectores y comisionados 
de la compañía en todas las capitales y cabezas 
de partido (4); y en Madrid en la dirección gene
ral, calle de Fuencarral núm. 53. 

Por último ruega á los señores accionistas, 
que aun no han acudido á cobrar el dividendo 
de 9 por 400 que se ha repartido por utilidades 
de las operaciones del año próximo pasado, se 
sirvan presentarse á percibir lo que les correspon
da en cualquiera de las dependencias de la com
pañía. 

Dia 3 de abril. 

Trigo de 39 á 44 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 6 id. 
Algarroba á 24 • 
Aceite de 5*4 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

(1) Nota. Para los partidos donde la compañía no 
tiene comisionados se admiten solicitudes documentadas 
de los que quieran serlo. 

MADRID: Imprenta de Pus.. 


